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El Congresista de la República que suscribe, JOSÉ MARVIN PALMA MENDOZA, 

por intermedio del Grupo Parlamentario Fuerza Popular, en uso de las 

facultades de iniciativa legislativa que le reconoce el artículo 1 07° de la 

Constitución Política y en concordancia con los artículos 75° y  76° del 

Reglamento del Congreso, presenta el siguiente proyecto de Ley. 
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Horai Ha dado la siguiente Ley: 	 FI  

"LEY QUE RECONOCE LAS MODALIDADES DE FORMACIÓN LABORAL C 

EXPERIENCIA PARA TRABAJAR  EN EL SECTOR PÚBLICO" 

Artículo 1. Objeto de la ley. 

La presente ley tiene por objeto reconocer como experiencia laboral al trabajo 

realizado en las distintas modalidades de formación laboral para postular a 

convocatorias de trabajo y oportunidades de formación, ofrecidas por el 

Estado, con el fin de promover la inclusión de jóvenes al mercado laboral y su 

capacitación. 

Artículo 2. De la Experiencia laboral 

Se entenderá por experiencia laboral al tiempo trabajado en las distintas 

modalidades de formación laboral como las pasantías nacionales e 

internacionales, las prácticas pre-profesionales y profesionales, el Servicio Civil 

de Graduandos-SECIGRA Derecho y otras previstas por ley, para postular a 

convocatorias laborales y/u oportunidades de formación en el Estado. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

ÚNICA. Reglamentación de la ley 

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley en un plazo no mayor de 

sesenta (60) días calendario contados a partir de la vigencia de la presente ley. 
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